
Guayaquil, 23 de abril del 2019 

Señor 

GERENTE GENERAL 

De la Compañía IMPORTADORA SUZABA S.A 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Yo, EDDY ALFREDO CHILA LUJANO portador de la cédula de ciudadanía No. 0802376723, 

por medio de la presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, he procedido a transferir a 

favor de KERLY CAROLA ALVARADO LUCIO portadora de la cédula de ciudadanía No. 

0920476967, OCHENTA(80) acción ordinaria y nominativa de UN DÓLAR de los Estados 

Unidos de América (USD $ 1,00), que poseo en el Capital Social de la Compañía 

IMPORTADORA SUZABA S.A S.A, así como todos los derechos y obligaciones que ellas 

emanen, 

La nacionalidad del cedente y cesionario es: ecuatoriana. 

Por lo antes expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales, sírvase 

registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, emitir el 

nuevo título correspondiente y comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 

Atentamente, 

EDDY ALFRE! LUJANO 

C.IL 0802376723 

CEDENTE 

KERLY C. 'ALVARADO LUCIO 

C.I. 0920476967 

CESIONARIO
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